
Unos nuevos fragmentos de las 
"Instituciones" de Gayo 

El pasado año ha publicado el profesor italiano Vincenzo Aran­
gio RUiz, en las P1~blicazi.oni del/a Societa Italiana per la ricexca 
dei pap·iTti grrec.i e latini in EgiUo, con el número r.rS2, unos frag­
mentos de las Instituciones de Gayo, enconvrados por él (r). 

Los fragmentos cuya escritura es uncia! y -que parece ser del 
siglo IV, cubren dos !hojas y media de pergamino y componen en 
total ro páginas, que el editor lha numerado con letras desde la A 
alal{. 

Seguramente proceden de Antinoe, y en cuanto a su fedha po­
drían colocarse entre P. Ox:y 2.103 (donde en 1927 se encontraron 
unos cortos úagmentos de Gayo) y el Veronensis, por el cual, co­
mo es sabido, poseemos casi completa la obra de Gayo. 

El texto latin-o, que se refiere, afortunadamente al Derecho ro­
mano más antiguo, va acompai'íado de unos escolios o comenta­
rios en griego. 

El contenido de estos nuevos textos es el siguiente: Inst. III, 

(1) Para el estudio de estos nue,·os textos puede consultarse 'la siguiente 
bibliografía: Publicazioni del/a Soci~ta Jw,li.r•ua per la riccrca de1 papin 
greci e kLtini, míal~- 1. 182; Frmmmenlli de Gaio, por V. Arangio ·Ruiz.-Dc 
este mismo autor, Les /louveau.,; fragments des Jnstitut'"s d!} G.aius, aparte de 
la revicSta Al Qu<~noun wal iqtzsad, .núm. 11, E! Cairo, 193-li .!\postilla d~; S. 
Solazzi a su artícu·lo Glosse a Gaio, aparte {!el volumen P.er i.l XI V centena­
no delle PaJJdette e del Co'dice di Giusttmarw, ~ada, 1933 ; R. Mon·ni?r: 
Les nouveaux fra.,gmetJts des !11stitutes de Gams (PS T, núm. 1. 182) ct !e¡o 
importance pnur la cmuw.issa11ce du Dro;t ·lullhüÍH, .Parí.;;, 1933; Paui Collinet: 
Les ¡zouveaux fragmens des [nslitutes de Gahts 'QPIS l, ·núm. 1. 1S2), en NRH, 
1934, núm. 1, págs. SJÓ y s;guientes. 
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§§ 153 y 154 y 167-174 e Inst. IV, §§ 16-17 a. De ellos, algunos 
ya nos eran conocidos por el Veronensis. 

Los nuevos fragmentos de Gayo, los ihasta ahora desconocidos, 
son del tenor siguiente (1): 

A 

9 Sed ea quidem societas, Gaius, lll, 154 
d..e qua loquimur, id est quae nu-
do consensu cont:Tahitur, iu-
ris gentium est, itaque inter omne[s] 
<h> omi•nes naturali ratiooe 
coosi.stit . e.st autem ailiud genus 

15 societatis proprium 
ciuium Roma.nor [um]. 
olim enim mortuo pa-
tre familias inter suos heredes 
quacdam erat legitima 

20 simul et 111aturalis soci­
[e]t[a]s, quae appe'll [abatur] 
[ ercto non cito, id est dominio J 

B 

[non diuiso : erct]um enim do­
[miniurm est, un]- de eru[s] do-

25 mi111us dicitur: ciere au[tem] di­
uidere est : unde e <a> cdere 
et secare [et diuidere] dici-
mus .alii quoque qui uo•lebant 
eandem •habere societa-

30 tem poterant id const(Jui 
apud ¡praetorem cepta {2) •le-

(1) Los sig•nos empleados debe•n entenderse de h manera siguiente: lo 
que va entre paréntesis rectos es lo que iha .sido restituido por no haberse 
podido Jeer en el manuscrito. Lo que va en letras de mayor tamaño consti­
tuye ·letras o palabras i111trusas, que hay que suprimir en la lectura. En fin, 
·Jo que va entre paréntesis angulares -s011 letras que es necesario leer aun­
que no estuvieran en el manuscrito. 

•(2) .Ara11g•io Ruiz, revi.sta AJ Qtumoun, pág. 73, y Collinet, NRH, 105, 
.suponen que quizá quiera o deba decir el manusrrito «certan en lugar de 
uceptan. 
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gis actiooe .in hac autem so­
cietate fratrum 
ceterorumue qui ad ex-

35 emplum fratrum suo­
rum societatem coie­
trint, Hlud proprium [i] 
[era]t, [u~nus] quod uel unus 
ex socii.s communem ser 

.¡o uum manumítendo liberum 
faciebat et omni·bus liber-
tum adquirebat :ítem Úl!lus 
[rem co]mmunem mane [ipan-] 
[do eius fadebat, qui man-] 
[ ci pi o acci piebat. ... ] 

Ii7 que ·leg. act: [re]stitu[tu]m est. Gaius, IV, 1¡. 
Pe.- íudiós[s p]ostulat [í] onem 
ageba[tur si] q [u]a de re ut 

18o ita ager [et] ur lex ius [si] 6-

se ['t], sicu [tí] oJex XII [t) abularum 
de [eo] quod ex stipu [!] at [i] one 
pctitur. eaque res talis tere 
erat . qui agebat sic dioe-

185 ·bat: "EX SPON.SIONE TE MI 
[H]I X l\HLJA SEST,ERTI.QRUM DARE 
OPORTIERE A 10: ID POSTV-
LO: AIES AN NtEGAS». aduersa-
rius dicebat fiOn oportere. a-
ctor dicebat: «QVA·NDO 

19<> TV NE.f-;.As, TE PR.I\ETOR IVDICE.M 
SIVE ARBITR\T¡JH P.OSTVtLO 
VTI DES[T)». ítaque in eo ge-
nere actiooi.s sine poooa 
quisque t!legabat . item 

195 de ihereditate diuidenda inter co­
heredes eadem !ex per iudicis 
postu1ationem agi ius-
[sit] . idem ]ex Li~~"1-

K 

n [iJ a si de a [Ii] qua re com­
.=oo m[u]t!li díuid [e) nda agere-
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tur. ítaque 1110 [min] ata causa ex 
qua agebat[ ur] -statim 
arb [it] er pctcbatu [r]. 
Per condi [e] ti [o] nem ita a [g] eba-

205 tur: u.l\10 TE ~1'1'1-ll SES11ERTIORIU'M 
X MliL!A 

DARE OPORTE.R<E: ID POSTV.LO: AIE'S AVT 
NEüESn. aduersarius dice-
bat non oportere . actor dicebat: uQVAN­
DO TV NEtGAS, l·N DIEIM TRI 

210 CE·N:SIII\/f¡V.U.N TIBI IY.DICIS 
CAIP!EN'DI C:\VSA OONDJ.COn. dein- Gaius, IV, 17 a 
de die t.-ice-nsimo ad iu-
dicem capiendum prae-
-sto essc debcbant. 

Los fragmentos descubiertos, como se deduce de su contexto, 
se refieren a la 'insti-tución del anticum consortium y a las legis 
actiones per iudicis postu'lationem y per condictioncm. 

El anbicum consortium.-La supresión de una parte del § 154, 
recién descubierta, en el C. Veronensis, llevó al copista a susti­
tuir la palabra quidem, que aparece en lo encontrado, por un quo­
que, que resultaba inint·eligible. 

El párrafo I 54, como se ve actualmente, opone la societas ~uae 
nudo consensu contra'hitur y que es iuris gentium, a a·quel otro 
genus societatis proprium civium 1romanorum y ·que se usaba en la 
antigua Roma (olim) . 

. !\ ntes del actual descubrimiento estábamos informados de este 
género de sociedad por múltiples fragmentos de la más varia pro­
cedencia (1). Se le estudiaba como un precedente del contrato de 
sociedad. Pero 'las fuenl·es literarias y jurídicas sólo !hablaban de 
consortium entre miembros de una misma familia, entre !herma­
nos principalmente, en tanto que el PSI I. 182 nos habla de con­
sortium entre alii o ceteri, que un escolio griego del mismo manuS­
crito califica del término más juríd:ico de extranei. Veamos sucesi­
vamente amibos casos. 

{1) Valenio J\1{¡Úmo, VI, 4, S; Festo, V, sor·s; Diacono, V, Disscrtatio­
ll·CS; Varron, de 1, L, 6, 65; Tito Livio, 41, 27, 2; Plutarco Aemil, 5; Ci­
cerón in Verr., 2, 3, 23, 57; D. 10, 2, 39. 3; D. 17, 2, 52, 6 y 8; D. 27, 1, 31, 
4; D. 29, 2, ¡, S. 
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El conso-rtÚI/YIJ, en/re coherederos .-A primera vista y contrapo­
niendo las dos partes antitéticas del texto, parecería que, en tan­
to que el consortium entre alii exigía ir ante el P·retor, la cons­
tit·ución dei consortium entre colherederos, no exigiría ningún acto 
determinado. Pero Collinet cita un texto de Varrón (de r. L., VI, 
64 v.o conserere manu), •que ya lhabía sido notado por Nicolau en 
su obra <cCausa libera~is)) (París, 1933), y que d1ce textualmente: 
nam manwrn asserere dicit conso·rtes ... Collinet conjetura sagaz­
mente que este texto está corrompido y que quizá diría en su pri­
m:tiva redacción: nam uum1J- consere·re dicit consortes ... 

Probablemente las cosas pasarían de .]a siguietne manera: los 
coherederos pondrían todos la mano sobre un objeto de la !he­
rencia al tiempo que pronunciaban palabras sacramcnrales indi­
cativas del deseo de permanecer en la indivisión. De estas palabras 
sólo poseemos la frase creta non cito, la ·que, a pesar de la explica­
ción de Gayo (id est dominio non diviso) y de la interpretación 
dada por algunos traductores a la frase erctum óe·re, de Cicerón 
(De orat. I, 56, 237). vale tanto como partición no intentada. 

Pero el texto de Varrón no distinguía entre el consortium, entre 
fratres sui (r) y entre alii. Según Gayo, podemos lhoy asegurar que 
el consonium adoptaba dosformas: normal entre !hermanos, con 
un procedimiento .formalista, pero en el •que no intervenía el Pre­
tor, y otro anormal, entre ali: o ceteri, en que era necesario ir ante 
el Pretor, cepta legis actione. 

El conso·rtúnn entre alii.-Ya acabamos de decir cuál era el pro­
cedimiento de constitución. Pero este medio plantea el problema 
de saber •que legis actio era la que !había que usar y en esto cam­
bian las opiniones, •puesto que A:rangio Ruiz sostiene que se tra­
ta de una inniure cessio. en tanto •que Monnier opina por el iudi­
cium familiae erciscundae, mientras Collinet, tomando pie de la 
frase a.d exem.plum frat·r-u·m suomm, entiende que e~ una legis actio 
especial (para ello conjetura que .!a palabra cepta debería sustituir­
se por la palabra certa), que ·llevaría consigo la realización de los 
gestos y palabras propias de la constitución del consort;um entre 
fratres. 

(1) Aquí la palabra sui debe ontenderse tomada en el sentido téonico 
de iherederos suyos. 
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Nos parece lo más acertado lo que piensa Arangio Ruiz, pues­
to que la objeción de Collinet a ello y ·que se basa en que no hay 
cesión de bienes, se puede criticar si se piensa que propiamente 
lhay cesión, ya que el bien, que antes era propiedad individual, se 
t-ransforma en propiedad común de todos los socios. Tiene en su 
favor la opinión de Arangio. el lhecho de que la in iure cessio per­
tenece a la jurisdicción graciosa del Pretor, •que se acuerda muy 
bien con ·la na-turaleza del acto. Así, pues, el magistrado diría la 
palabra addico indicativa de la transmisión de propiedad. 

El jus quodammodo fraternitatis, que para Del Chiaro (1) pro­
cede del consortiium entre frat·res, lha encontrado su confirmación en 
el descubrimiento del nuevo tipo de conso·rti11-m. 

Es curiosa la regla 'que no se encuentra fuera de este caso, de los 
derechos de cada socio. Estos pueden por sí solos cumplir válida­
mente actos de enajenación (si manumite un esclavo, adquiere para 
todos el derecho \;le patíOnato sobre el liberto; si mancipa una cosa, 
ésta se 'hace de aquel que recibe la cosa mancipada). 

La legis ad.io per i1tdicis arbilrivtJ. poshdationem•.---'En este 
punto es importantísimo el nuevo hallazgo, poPque anterior­
mente sólo se sabía de ella ·que era una de las cinco legis•actiones 
(Ga'Yo, IV, 12), y más tarde (Gayo, IV, 20), que no se sabe por qué 
se introdujo la cond·ictio para casos en los que anteriormente se po­
día proceder por sacrmnent.um o por Í1Hlicis postulatio. Además po­
seíamos el ·pasaje de Valerio Probo, De jmis notarum, 4, 8, que de­
cía: T,e Praetor iudicem arb1tru·ntve postulo 1dides. 

·Hoy, según el nuevo Gayo, podemos decir con él, que se pro­
cedía con esta legis actio, cuando una ley lo !hubiera mandado ya 
&"lber, en los s1guientes: 1.0 Por ejemp'lo, en materia de estipulación, 
seg{m la ley de las XII tablas. 2. 0 En materia de división de heren­
cia, según la misma ley, 'Y 3. 0 Según una ley l'icinnia, de fecha ig­
norada, en materia de división de cosa común. 

El procediniiento era: afirmación del deredho de crédito, con 
indicación de la causa; pregunta del demandante al demandado de 
si afirma o niega y, en .fin, petición de un juez o árbitro. 

Collinct, ·hábilmente, indaga (partiendo principalmente de la fra-

(1) Del Chiaro: Le contrat de société ·en droit privé romnin so¡ts la 
RépHblique ·et att temps des jurisconsultes cJ.assiqt~es. Nancy, 1928. 
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se itaque nominata causa ex qua agcoatur) que la legis actio per iu­
diois arbif.rivc post.ulationem es una acción concreta, con indicación 
de la causa, y que, por tanto, 'Y esto es lo importante y lo que no se 
!había sospechado, que el sac·ramentum in personam era una acción 
abstracta, 'lo m'ismo que la condictio. 

Es un problema interes.:1nte el que plantea el lhedho de que 
Gayo, al dar la fórmula para la sponsio, .hable de iudicem sive arbi­
trum, ya que parece superfluo lo de arbitnün, lhasta el punto de que 
Arangio Ruiz se permite proponer su eliminac'ión en el caso de 
sponsio. Pero compárese, en contra, a Cicerón (pro ll\1urena, 12, 27) 
y la cita hedha de Valerio Probo. 

También Gayo nos informa de otra particularidad de esta legis 
actio, y es la de que el que negaba lo !hacía sin incurrir en pena. Qui­
zá en esto est-uviera su razón de ser, y •que ~a legis ac/.io sacramen­
tum in personam sólo sirv·era pa•ra relaciones de carácter penal 
(como, por ejemplo, en materia de rep.etu1~dae). 

La legis actio per conditi01•em,.-Según las .fórmulas de esra 
acción, el proceso pasaba de la siguiente manera: el actor afirmaba 
su deredho de crédito, sin 'indicar la causa; el actor, como en las 
judicis postulatio, preguntaoa al demandado si afirmaba o negaba, 
y, en fin, si negaba, el actor emitía la fórmula de la condictio 
citando para los treinta días, con objeto de designar un Juez. 

Los escol:ios griegos.-Arangio •Ruiz los atribuye a la escuela 
de Deredho de Alejandría. Lo importante de ellos es •que nos des­
cubren que D. so, ~7, De d·i·v. reg. j11-ris, 153, es un texto original 
y puro, y, por tanto, exento de ~interpolación, y que por una cita 
·que 1haccn de Paulo (Sent., libro II, tít. 29, so), deducimos que el 
texto transmitido por la ley de los visigodos (lex romana TVisigo­
tho-ru11t) está mucho más reducido de lo que se pensó en un prin­
cipio. (Girard (Textes, pág. 378) opinaba que la abreviación repre­
sentaba un sexto del total.) 

IGNACIO SERRANO y SERRANO. 


